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S U M A R I O  ̂ M fúsorea qm prestan sus servicim mlosk 
I % mmeAonad&s QmifOB de emmomm áeM

?

du imála y
Emt decreto nrmhrandc imra la ümmnjia, 

vacanU m  la ■ Santa Iglmia Catedral d& 
0«i<̂ -4o-al Pre$bUero L-mmeiaéo D. AriU' 

>ro Alvares QonzúUs.—Páginm ^55.
• Oiro ídem id , i4 , vamnU m  la Santa Iglt- 

nia .ÜaMral de Pimemia al FresbUcro 
Licmciádo D, CaHusta Igkcim  é Iglemm, 
Página ^55.

Otr^ rebajando la marta p a r h  d& la  pena 
' á  íUeardo Sám hes Perpiñán,—
Páginas 65B g 656,

Otro eo^muiandú por dm iierro el resto de la  
pm a que fM a  cum plir ú Estanislao ^on^ 
aáles Lozano,—P ágina 656,

Ihibkrlo áe iBstriftciéi FÉbMfi. |  lillai M m
Meal orden aprobando ¡as reglas que se pu" 

blicizn  ̂ que dsbw án  cum plir y  h m w  cum
p lir  oporiunamm ie los s&ñores Subsecre- 
tarioj Directores gemrale&i Beci&res de 
hií Unimrsidúides, .Direcdores de Im  Es-^

\ em lm  de em m m m a superior y profm io' 
nal y Directores 44 lo» ím iiiu io s , E sm elm  
Nermales y  E speeiahs y, m' general^ de 
io.des los Gmtroe decrnt^a q m  d ^ e n d m  
de este M inisterio, al objeto de q m  pue
dan tener efectos adm in istra tivos y cum
plirse ordenadamente todas las dispoH - 
cioms contm iúas en el R eal decrete de 2 
de Mayo uUimOy áietaáo p a ra  regular el 
procedimiento que ha de seguirse cuando 
sea m ersario m o r  d a r  la  jubilación for- 

 ̂ sosa, por edad, de los Caiedráiieos y  Bro-

i pendientes de esU Ministerio, ■ 
: fm 656, ■ ■ '

' Fág%4

Presidencia d é l Oohs’eSJO d i MíNistROs,- 
Comisaría gmmmláe AbaBiednileiitos. 
Bispénimáú qm íúa prmio^ de mr&ta m  
los pumié^ de mcdino d-d minio, ^sUmyelde 
en p̂ l«?Oj híamo Níwin y hUmm ób cinc, 

los que se puMiüm&,—'Fágma 65§,
- IHspomenéo qm ios qm hayan ^oMcUadú ó 

soUcUm de esta Comisaria p^rmuó para 
importar en M̂pañ&< alguno áa. ¡s.t mdími- 
los qm $e mmetonáñ, prmmúmi al pedir 
el permim, ó dmiro de un plmo de quince 
dias si ya lo im i^n pedido, una inslan- 
cia documentada puf a acreditar Im ese- 
Í¥emo$qmseindican,'-'-Pégmm651. \ 

HAOiENDA.—Díreccién G6r«era! de! TeBo- 
rd Público y ■ i^rdeMcióá genera! , ds 

'Fagos áéi'E stM o ,D ed a ra n d o  nulo, 
por haber sufrido exirmrh, ■ 6l MlUte de 
segunda serie, número 2 f  0ñ5, 4$ 
ría Nacional á®l.. sorÍm qm ha- de míe- 
bmrss en d  día ¿e h^y,^"Fé$inm 657, 

©irdccióBi lo 'OoMt̂ 4í;̂ ,eiosd ie l
Estado.—I?«<5lara53do éd  impum-
to sobre los bmms ds ias p^monm^ juridi- 
cas á Im Éscmlas Cuaémlhro, d$ Pala- 
smlo de Yséija (YaUdéoliú),---'Página 
6é7.

 ̂ Instrucción Pública.—Dirección Gene- 
I  ral de Primera enseñanza.—

ción á la Bml ordsn ds 5 dd corrimtú, 
rdativa al Tribunal de opo&mioms á in
greso en M MagMerio nacional éc Balea- 
res,—‘Página 657,

Fomento.—Dirección ;^eneral áe O b i^  
Públicas.—Gaminos vednalés,—̂ wíorP 
sanés &l-A^uniamimtó de faldoviño (Co' 
TUñm) para qm construya obras por valor 
de 25M00 pmeia& en el camino vecinal ás 
la cmrdéra de Ferrol á Cedeira á Im áe 
F&pinar&áo é (j%dcÍTm,—Fágirm 658, • 

Servicio Central Hidráiilico.-^Declamwá# 
duieHo d  concurso para suminidro é 
imiaiáción d& lá maquinúria áésUnadál 

■ á iafhvm ién ' éé Ima agum qm han de
■ ahmtmer é Mam del Rey,—-página 658  ̂ . 
áiNiTO l,®r-~BoLBA,—Observatorio. Gen- .

TEAL M®TEOKOI<ÓOipb. — SUBASTAS. — . 
ABMIHISTRACIÓ'N PEOVmOIAL. — Admi- 
Níé'TRACióN ItoiciPÁ L .—Anuncios, OFi' 
OIALES de la 'mmpoñia día los Ferrocarril'

' h& de Mo4fi4^ .é Zar^gom y á Alicante^ 
Colmio de Bmgo^yÁyuntamim"
io m  Tr&$mirm (0rm8e<), Alcaldía Com-

■ tAiucmñaTde lnimta {Omma), CompáñicÉ 
gemmí ck> segtiros ZmHch,Múmpañiamv' ■

■ m ta de Bméajíw, Oempañia de f>eguro$ " 
El Biâ y fJmmmñía española de Minan dél 
Bif, G$mpuñi-̂ § 7/mnvia de Arrio^^das ú ' 
üúvaĤ .on<gay CfM'tpañim áragomsm da'Mi- ' 
ñas, Bancú de España {Lugo), Soctedad ■ 
Mulhrm' de Pola de , ^ordóny Compañia;: 
á'd Férrmarrü Lmngreo en Asturias y,' 
Socieáaá áe u eimros La - Mundial.—BáN- , 
toral.—l@F¡ )̂?:áCüLO -̂ - ' ;

Am XQ  2.®—EbiOTOS,—CWADROB liTADÍí* 
TlOmDM .

'Haoieno A,— Subsecretaría. '--Inspl^oló»"' 
General. — Estados d& la recm^Maeión 
obtenida durante'el mes de Mayo pré*. 
ximopamdo. ■ .

Ans^ o ' .f.®— Tribunal Sup» íjmC'--^ái:a  
BE LO 6i;>NTE-it^Uí®80-AJ9MI«ÍSa^
Pingos Í6 y, t7.

.. P A R T E ^ O F I C I A L

U n C i A  M  M W  I I  M I M M E

8. M. •ÍR íy  Dea Slílfonso X in  (q. D. g ), 
B. M. la Rkina Doña Yictorl» Eugenia, 
S, A. R, el Príncipe de Astw ias é In
fante» y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
SB teapoirtante salud.

n m n n t  n  c u c u i  w m c u

Bq conformidad C9B dispuesto en ol 
decreto eoncordado de 6 de Dicfem’ 

W edeiwé,

Yengo en nombrar para la Oanonjía va
cante en la Santa ̂ Iglesia Gatedral de 
Oviedo, por promoción de D. Pedro Fer
nández Sevilla, al Presbítero Licenciado 
D. Arturo Alvaréz González, propkesto 
en primer lugar por el Tribunal da opo
sición.

Dado en Palacio i  diez de Junio de 
mil novedentos d!cd©eb@.

- A m m m .
■1 Ministro 4® Gmdft y

iliaro Fiperoa.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 de Dlciem' 
brede 1888,

Tengo en nombrar para la @aneií3ía 
vacante en la Santa Iglenia ©atédral de

Flasencia, ñor promoción de D. Teodoro 
Sánchez Marcos, al Presbítero Licencia
do D. Calixto Iglesias álfleaiaSi^propiies^ 
to en primor lugar por el Tribunal de 
eposición.

Dado en Palacio á diez de Junio de tíM 
novecleaíos dieciocho.

ni Ministro do OraGín y Jtestlcla,
Aliaro Figneros.

Tiste el expediente instruido cem mo* 
tíve de instancia elevada por Avélino 
Sánchez en súplica de que se indulte 4 
su hermano Eicardo Sánchez Perpiñán 
de la pena de catorce años, ocho meses y 
un día de reclusión temporal á que fu i
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<»O£uî nad0  por la AH<Mencia de Valeikcia 
m. cmusü por dellt^' de homicidio: 

®onfciderai>,do qoe ía psrte sgraYÍ?:'í]a 
] ^ r  el delito otorga bu pardo®, la hm nñ  
«©ndiojía del reo j  el tlesBpo da eondeiia 
qvio IJ :;va extinguido:

Yis- a laL ey  de 18 d© Junio 187®, 
que r<^guló el ejercicio de la grada de in- 
éulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la. Comisión permanan^te de! Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa- 
£Boer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar la cuarta parte de la 
pena impuesta á Eicardo Sánchez Per^ji- 
Iftit en la causa meEcioHsda.'

Bado ©a Palacio á di^z de Junio áo 
ia ^  Novecientos dlecioeko,

AuroNSO. 
ée Gra<:ia y *

ílwd Figa«m,

Visto él expediente instruido con mo- 
tiro de instancia elevada'por Teresa Boni
to en súplicá da que se indulte á su espo- 
ao Estanislao González Lozano de la pena 
de un año, ocho meses y veintiún dias de 
presidio .eorrecdonal á que fué coBdena" 
do.pQr la Audiencia Jde Onadalajara en. 
causa por delito de estafa:

Considerando que la paria agraviada 
por el delito otorga su perdón; la buena 
conducta del penado y círcunsíanoias 
dei hecho punible:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio d ala  gracia de in
dulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora; oído el informe de 
ia Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y conformándome con ©1 pare
cer de Mi Consejo dé Ministros,

Vengo en conmutar por destierro el 
resto de la pena que falta cumplir á Es- 
tanisiao González Lozano, y que le fué 
impuesta en la causa meBcionada;

Dado ©n Palacio á diez de Junio, de 
m ñ novacieiitos dieciocho.

ALFONSO.
BU Mlai#tro 0)ra^ y ycarUcia,

Ikare Fipiria,

1 B 81L II l E f  ES

REAL OipíEBi^
Dmo. Sr.: Para que puedan tener efec

to» administrativos y cumplirse ordena
damente todas las disposiciones conteni
das en el Real decreto, de 2 de Mayo 
aitimo, dictado para regular ©I procedí 
miento que há de seguirse cuando sea 
moQfsarío acordar la jubilación forzosa, 
por edad, de lo» setlqres @at©drátÍ€sos y 
Profesores que prestan servicio en los 
Centrps de ensefianza dependientes de 

, este Ministerio,

B. M. ©1 Bey (q. ®e:g.) ha tenido á bien j
aprobar las BÍguientos reglas, que dabe- j 

euupiplir j  liaee'r cumplir, oportuna*
• mente, ios retarlo, Direc-; i

áe las llni-
varsidados del Reino, -Directores d© las 
Escuelas de enseñanza superior y  profe
sional, .Dii’écítores d© Iob laftltutos, Es
cuelas -Normales y espoeia-leís, j  m. gene
ral, d© todos los ■ 'OeníroB docentes que 
depi^nden d© este Ministerio:

1.® Cuando, préste servidos 6'xi._un - 
CJentro de enseñanza uu ■ Catedrático ,é

■ Profesor' que por su edad esté compren- , 
dido en el articulo !.® d©l Real decreto de 
2 de Mayo de 1918, el Rector d© la¥ni^ 
Tersidad' ó Director del Centro deberán ■ 

^dirigir ateMo oñcio-|al Interesado, eomu- 
' nicindole la apertura del ©xpediente ne- 
^cesarto para su fuMlación, é instándole v 
:para que m  persone en ©1 ©xpedia^^te y .■
 ̂hága cuantas alegaciones crea .pertinen- : 
'.tes á su derecho en relación con lo pre- 
ceptbado por los ■artículos; 2.®, del 
expresado R'8al decreto. "

2.® La audiameia del i.nt©Fesado 'debe- ; 
rá substanoiaríse ©a el término de ocho : 
días, qu©' lo .será señalado ai efecto en ' 
©I oñcio. de noti-ñcaoióil á que s© r-eñere ; 

•Ja regia precedente,-
 ̂8.® Huellas por los Catedráticos ó Pro- ; 

'^fésores J^bilables Im  alegadoties qua 
Qtmn pertinentes á su derecho, ios Jofes;, 
'de los Establecimientos de.enseñfmza re--;; 
V mltirán á los Rectores í.k'1 distrito uai- 
: versitario io« respe€t:i.¥OB expedlemtes, en 
-:el término de oiaoo días, contado.s desde' 
Ja  fechsi en qua íermin© d  plazo :
'■ ñcación aiiifetertsado.

4.® Los Rectores deberán nnir á estos '• 
^expedientes los infor-meB . ó,. petf-cioo.eB 
que'durante ia sab?:tanciaci6a dei mJs- 

'■ mo y con relEció^ á-éste hubiesa formu
lado la Facultad,. Oan,tro ó Escuela á que 
pertenezca ©i Caledrático Jubilable.,

- ’ 5 ® TermÍBadas estas dii.igendas y en 
el plazo'de otros cinco días, contados 
desdo la fecha en que termine ©1 que se
ñala la regla 3 *, los Rectores del distrito 
universitario deberán remi'dr á este Mi
nisterio ©i ©xpedi^íiita onglna! con todas 
sus diligencias,'alegaciones personales ó 
inforai^^» emitidos en su caso*

6.® La Subsecretaría y la» Direcciones 
..Generales propondrán la' inmediata re
misión de ^stos expedientes al Oonsejo

tda iHstruedóa PdbliGa, á ñ a  de que en 
el tér.mÍEo de diez días informa cuanto 
estime legal y \procedent0 c

7.® Devueltos por el Oonsejo d© Ins
trucción Públiea ios expedientas as! ins
truidos, la Subsecretaría y Direcciones 
Generales prepoFídrán las- resoluciones 
procedentes c o n  arreglo ai expresado 
?Real decreto y á estas instrucciones. Si 
la  rasQluoión procedente ím m  la. iam e-' 
laiata Jubilación deí interesado, ésta de
berá ser acordada p'or Ja misma auteri-- 
dad j  en igual foriáa en que hubiese sido 
hecho el NWbramiento,

Dicha resolución será publicada ©n la 
GAdiTA DE MAéRiD j  OM ©I Boldin Oficial
dal Mi.p.iB-ieiio.

8..® Cuando soa algún Rector de Bis-''p . ■ ■
tu to  uíiiver'iitario ó Jefe da Estableci- 
miento d.ocantó ©i‘Catedrático ó Profesor 
que 6?5tuvÍ8S0 compreBdtdo en las p'/es- - 
edpelones del articulo 1.̂  del citado Real 
acrreto, cesará desde luego en el de¡&em-, 
peño* do sus fundones gubernativas, y s© 
era cargará de és'tañ y de ia liíBtpiceiÓn del 

. expedíante previo á su jub iltóón  ©1 Vi- 
correc-tor 5 Vfeedfrestor, y OB hu dofeoto 
ei Catadrático ó Frofásor más antiguo áo< 
hi misma Üí3.iverBsdad 6 Estf^ble'dmieBto 
de enseñSLBza á que pertenezca ©I .intíá*' 
resado, _
" 9.® Bi algún Catedrático á .quien s©' ' 
hubiese notificado en tiempo f  fotmn 
gal la .instrucción .del expedieste previo Sl 
á su jiibííacióB, dejar© tran-ocurrir sin ’ ^  
reiypneBta ei. plazo 'da echo días qiio, para. 
ser oído -verbalmen-te 6 -por escrito-, esta
blece la regla. 2.® def estás instrecciones,
S'3 ©Bteraderá que desieto da ejercitar bu 
derecho y do alegar lo qúe juzgue procí 
dente, y asi deberá hacerse co'Bstar en ©r 

, expediente esto hecho y sus' .consecuem ^  
cías per BiQdio de diligencia ^egsp.ecíai^. 
qu© será autorizada por el B©creta?;io del ^  ’ 
Bstablecimiento respectivo, con el vRíjo f  , 
bueno dei Jefe de ésto,. cursándose des-.(^ 
puós el expedientapn h\ íornia qu© está-'-'

_ bleceii estas i'astracc!o:o.e.B.
Si algún Catedrático al hacer sus ale- > ' 

gaciosies ezprmm s u conformidad con 
ser jubilado, no será necesario oír el dio- 
tamoH'déS Consííjo de ÍEstnrodón Públi
ca para reEoivor el expediont© de su ju-̂  
biiaciéii,

10. Los Ofiedrátieos y Profesores qu© < 
al ticm.po ele nn Jnb.i.laci5;o eje-rderen car
gos guber.?^at..tvOS en los Ce.ntroa ofíciales ; 
de enseñanza, podrán ser Bombrado», I 
con categoría honori'fica, Rectores, Deca
nos de Fasultad y Dir6 cto.r0 S-'del C en tro ,^  

! i  que .pertenecieron y eomo recoinpensaA 
debida á loa meritorios servlcioB q.ue. ;■ 

prestado á la enseñanza. .,
- .De Beiil orden ío: úígo.'é V..L.
, coBocimIémto j  efeeto-s consiguientes. ̂ ^ ; 
Dios- guarda á Y, L m-uchos años. Ma* ; 
óyM, 10 áe JubíO: cíe 1918,

“ A L B A ,-.’:;;
Soíf,orea Subsecretsirfíiii da esta Mimtorío, 

Directores generales de Primera enoe- 
ñahza y do Bellas Artes.

■ ̂  ‘tRixí.síiasttóí

PRESÍDEHCIA DEL GOfIStJO ' ¡ I  MiNlSTROS

Jk¥á».teei-

Visto el informe déla Juntá de Tasa de'
' los'm.at0 riaÍB.8 do conietruecióií én lo r<̂ fí>'‘ 
rente. . aibayalá©'en: polvo, bian^'
eo Néviñ y blanco do cinc, esta
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dispuesto ti®  los propios d© renta em I tíoulo !.• de !a di^pósición d© 5 de Abril
ponto d^.d6sitino, # .  dichos: productos j último, ftean íb^coméigimdog ea el íiwadro 

empleo s^a ©1 dotom itado en ei ar* I ¿igniéhte: .

, ' , PRBOiO SN FSSS:KT ;̂ rs '̂‘-í X̂ LOaHlMOS.

f>e , t  A i'.OCfí kilpj^mmos.,
t.OOi á 10.000 ídem   .

Be 10.000 on adelanta . . . . . . . . .

Jílaio. Albayalde. íi’NftvSn. ..Blaní̂  
d « 0 í '-x <i.

. 146,50 146,50 n6,50

. 145,50* 145,50 135,50 230^50

. 140,00 Í40,00 lHí>,ay 2á5,00

MadrM, 8 dé'JnDio .de 19i8¿'===íSI Comisario geñanil, Yantoss.

A los ©feotós áé: laS; resoincio&es p ro  
«^.(^ntea.en o'tdeii á Jas importaclo,«eB de 
î é, artículos <̂ u© adelante seeeu ' 
iíérsm, esta Gbmtíiatía ba di^pueíáto qoa. 
í|uien0 s hayan «oiicitado 6 soí.H5Íten per- ,; 
i^lso de la misma pa,ra imporUr m. Es- 
pafí a algano.' de. diclios' ar tk n ̂ :>s pr̂ ?̂ sen- 

, a i . pedir bl parniiso, 6 ik nfi c' úB' un 
plazo de quine© días, á rentar desde la 
ipî <̂ rci533 dé esta dispoaki3n « la Gacb- 

¿^ Madrid,, si on í?e pvbllqne, lo ", 
tenían pedido ya, una instancia docu- 
il^entada, para acreditan

Kl déstíuA>. real que. m  proponga \ 
dar á los géneros de que se trate,

Lasmecésldades d© eouanmo, iu-- ■■ 
Rustríales ó meroaRtileí!, qué jdgtiñquen 
su pedido y las cantidades que del m is
mo artículo importaron, consumieron 6 
transfoimaron durante ©1 tríenlo 1914 á 
1917, ccm expresión de su procedenda y 
dei promedio anual que de dichos datos 
^ésulten.

Estos Últimos extremos se justifícarán 
con certiñoadones de laa Aduanas d© 
entrada, do los agentes que hlciersu e! 
despacho ó do laa Cámaras' de Co.mereio, ■ 
libradas en vísta de Ion libros ó justíñ' 
'cantea que les «exhiban los interesados, 
pudiendo computarse para dicho efecto 

' á f̂ 'vvor de éstos las cantidades importa- • ;• 
das durante oi trienio por casas'de quo 
aqueiios sean continuadores, siempre 
que se justifique debidamente la sum-
8ÍÓD.

ias  rastsnoias se cursaráji, ppr épnáuc^ - 
to de las Cámaras de Comefcib de 1?̂ éir« 
cuascripción á que ios solicitan tes co
rrespondan, y dichas Corporaciones cer
tificarán ai pie 6 & continuación de aqué
llas la calidad con que cada pelicionario 
figure inscrito en correspondieBtes 
listas íplectórales ,̂ 6, en su caso, la que de 
con ribuyente le aeredite.

kos ariiculos á qiie se refiere eipárra- 
fo pdmeró de esta disposición son ios si- 
guientes: Alquitranes y breas; aluminio,

• »züñ'e; cobro en hojas, en tubos y en 
alambre; ñbi^as vegetales; ferromangíme- 
so; herramientas y maquinarias; hierro y 
aceros en barras, en tubos y en alambre; 
hierro viejo; máquinas y material eléctri
co en general; oíebnafías y lubrificantes; 
paraflna, petróleo y sus derivados y re- 
siduos de petróleo; piezas de recambio/ y 
artíoulos diversos para reparación d© 
máquinas y para oonstrucción y repara
ción de material rodan te; productos quí
micos, incluso el aceite de anilina y pro
ductos farmacéuticos; seda y borra de 
seda en hilo; sulfato d© amoníaco.

bo que comunico á V. S. á los efectos 
consiguientes, debiendo disponer la m« 
serción de estas prevenciones en ©i Bole
an Oficial de esa provincia ;para cobocí- 

.. miento de iog iíd.e:reí;a4os ©n la cuestión, 
^íosgiissrde á Y, B, muchos años. Ma- 
urir]. 10 de Junio de 1918,—E l Comisario 
géDeral, J, VeBtosa, • ’ 
héñores ftobemadores eiviles, Presiden- 

tes de las Juntas provindalesv de Sub- 
«iatenoüw.

ilSSlEñiO- m . HACESDA

Bií*ecciéjn Crémirnl del 1̂ ^̂
hM m  y
pjsirid® del . .

líábiando. sufrido extravío al. billete de 
segunda serí© número 27.065 de la Lote
ría: N.acioi:ml del' sorteo, que ha d© cele
brarse ©l dia 11 del corriente, ,

E,sta ílfreoeJón General, <16.conformidad 
co?í lo dispuesto eO: el artfco,lo .qo de la 
Instrucción de 25, de Febrero dé 1893, hs-, 
acordado de.clar^rlO: nulo, quéáan.do, ©1 
mismo de c.iie.rikj Rol Eíí̂ ;a.\k>.-- 

]|^. que;?=fa anuocm ,pa,ra, conocimiento 
del público f  da?nás que correííponda'.

Madrid, H) do Junio d© 1918.—E1 Dirac- 
to.r general i, F. OarcHal. ■ ■

üe  M  €«^xilesiei@s© f e i  KstadlOr
Visto el expediente incosdo por el se

ñor'Gura párroco de Falfez?.ü6io de Vedí  ̂
ja, quien como Patrono do la» .Escuelas 
de GoadrlUaro,'de dicha vdla,, BoÜaita m  
las declare esm tm  dei fmpuoato sobre 
lo® biene.s de Im  perso^SB jurídicas:

ResuUai'tdo que Escuelas fueron
fundadas .por i). Domiogo Oiiadrlllero en 
©s.crítura otorgada ‘ñte el Ñutirlo dePa- 
lazpia.krda V e.d íJ,a ,irpx . -iie E :̂icu,dera,. 
OB'29 de DicietoEr© de 18.,3, dé la  que 
está unido a.l expadiente un testimonió 
potariat debidamente Jogalissido, en la 
cu.^i hizo constíí.r que lo efeomaba con 
arreglo á lo dlspueído por. sus hermanos 
íh  CáyetaBo .Autopio, í>. Ff-aneisco y don 

. Joí>é, los. cuales, en vísta da no ©star ©n 
la mcncií&Bada viiia corriente ia enseñan- 

' za de las primeras letras,'reaolVíeron es- 
tabiecaria, Ilsvándolo-á cabo en la esori- 
turjn qu© se relaciona, dotándola con los 
bienoa í^uo en la misma se éxpresan y 
con el fin da que loe hijos d© los vecinos 
no viniesen en. la' ignorancia, pudíendo 
asistir á ella todo eí tiempo que lo estí- 
mas<m ios encargados de,su educación, y 
sin qpc'á eilo h;js Maestros les fuera 'fáo-  ̂
tibie el oponerse y éstando obligados á 
ens^efiarlos á todos por igual:

Koí^ultaodo que también están unidas 
á lo actuado el tragiado de las Reales ór
denes dictadas por el Ministerio de la 
Gobernación ©n 17 de Abril y 27 de Juni© 
de 1889 y  19 da Noviembre de 1904, por 
la primera de las que se élasiñoó como 
de beneficencia particular á las referida» 
Efcueias, autorlzándosa paria  segunda á 
SÜ8 Patronos para acudir á los Tribuna 
les con motivo do cuestiones suscitadas 
coB el Ayuntamiento sobre propiedad do 
una casa, y por la üitima do esas ámpo% 
sioiones s© aprobó ©1 convenio celebrado 
con dicha (jorporación municipal y los 
Patronos para poner término á las dis
cordias entre ellos existenteB: 

c «insídenmdo %m proeede etorgmr la

exención splioítada del impuesto .sobra 
lo» bienes de las pe.rsí:-B.as4urídicas< tan
to con sirrcglo á .lo preí-coMo en/©i ár
tica .lo 4 dt! la L'/’j  cha' 29 de Dícíembra 
'de 1 . 9 lo -.'rr-ó, onJu do 24 del

Oi>?, W % f.pjí5 en la ac-
tuaUdak rigo. piimv?K'í»,íríboto2 

Ooor^idora-sdo que hsi lugar confor/n© 
á la primera úb esas lores porque el Ea-' 
gí.am©n.to de 20de Abril d c ’í9 lí, dielaáo 
i);ira eümp.tÍD:Jesitp, conceclecíse benc- 

mediaiita Ie preBeatacióíi da docii- • 
mentó» que- «párecaa u'nidóaul expadien- 
tf% á e.i n.ümero 9.  ̂de nn . artícuio 193, á 
k s  !;rr.̂ tHtuc.fohe3 de bonefisencia gratúl- 
tíL csrioter que tienen las repcíiidas Es- 
C3iip-'a« pori'asón d.el único obj.etivo qu© 
cumple: .

C]ous îder.tódo, qu© te.mbíé'a tiene dare- 
aho á la ©xesción según l¡§i ley v-lg-enta 
0 iti^d..^,.ppr'decIamrse en. elía exentos déi 
impuasíp, ©11; ei apartado F de su articu
l o  1.̂  lo» 'bi^nés qii© ea^n- di reclámen te 
adscrito», ski iatcrpóeioión de. pe.rso?i.as, 
á la reaüzación de. un objeto benéñr‘G de 
los ©numerador o.n cj ai'tículo 2.® del 
Re. l̂ docrato do 14 Re Marzo de 1899. re* 
quisitos que se ú m  ea ios bienes que for
man .©1 capital aa. ías Éscuai.a.á que. se 
mó.ndoBán expresamente en esp a.rtí.cplo, 
y además, coní'o iguaímeiite' 'Sé'’exige- ©n•
.©I invocado xirecóptó' final, únicamente 
en.las necéskiachts d© la én.seliánz'a gra- 
tui.ta. pUíí̂ d̂ n e.E^píea^n'^e; y .

. (>:>p,4dqra.ffiio que ..■co.uceBÍóp n.o ra- 
babilka los fenecidos regí amen Ca
ri te . con: respecto á las cantidades 

. saüskíchaB por,/el. impuesto, de confeír- 
Hi.^d.ad.coB.lo ré^uoitp en Re^l orden Úe. 
29 de Julio do/19i6, pronunciada d©  ̂
acue.rdo con el Consejo do .Estado,^y que 
p<H-'.ki de 21 de .Ociiibre de 191.B so ki ha ' 
atribuido competencia á este Centro di
rectivo’para .resolver on estos expodien- 
les,

La' Dírecosóii General de lo Con tend-oBo 
ha-acordado dedarar exentas del inipnas- ,. 
to sobre l.ô  lp.s personas ju rí
dicas á Jas .EiseiieLis'.Cuadrillero, de Pa- 
iazuelo de Vedija, provincia ele Vallado-. 
lid, paro sin derocho á devolución ále las 
sumas por értrígresadas si no se hubiese 
r 0 cfam.ado en tiempo,

Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid, 20 áe Mayo ele l9.1'8,==Ki Direetor 
gerieraL FedériDO Marín.
Señor Delegadó da Hacienda en Valla- 
. cio.iid«

m m m o  de i m i m c o m  p m u o k
; ' . ¥ iElLAS AfiTEŜ  .

€í-e.Ma.rM f i l m e n »

Habiéndose observado varios errores 
de imprenta en la publicación de la Ê âl 
orden de 5 dei corriente, resoiutoria del 
expedienté relativo ai Tribunal de oposir 
cioaes ú ingreso en ©1 Magisterio nacio
nal de Baleares,

Est:a Dirección General ha acordado 
declarar que la redacción dei primer Re
sultando es la siguiente:

«Resultando q m  la denuncia presenta
da contra el Sr. Terrados, entró directa
mente en el Minisiterio», y la del quinto 
Considerando como á continuación se 
expresa:

«OoEsiderando que subsiste la obliga-; 
gHdón impuesta por el artículo 11 del' 
EtHtar-uto.generai del Magisterio sin que 
taogan nada que con la irreniiiieiabi- 
lidad de sus cargos las alegaciones de 
ios Vocales del Tribunal.»

Lo qu© se publica rectificado á los ©feo-» 
tos procedentiSt
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Píos iftiurde á T. S. muclioa afioa. Ma- 
df^d, 10 de Jüdío da 1918.*»Ei Bireotor 
g®a'^ra5, Qss=''.6n Mariis.
Señor Jefe do ia áocoidn Ádminíatratiya 

áe Balearos.

iíl̂ l̂STERIO DE FOiETO

3isreeeié2a

«AMIÍÍGS TBCIIÍAUKI
S. M. el Roy (q. D. g.) ao ha servido 

autorizar al Ayuntamiento de Valdoviño 
(Ooruña) para que construya obras du
rante el afio actual en el camino vecinal 
de la carretera de Ferrol á Oodeira á !a 
de Espinaredo á Cedeira, por valor de 
25.000 pesetas, con cargo á la subvención 
y anticipo cohoedidos para dicho cami
no, y capítulo 20 del presupuesto vigen
te d© este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más afectos. Blos guarda á ¥. S. muchos 
años. Madrid, 8 Mayo de 1918.=*E1 Di
rector general, L. Barcaia.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de la Ooruña,

«KBVIOIO OÜIfTBAL HIDEAumca
Vi?.ta la instancia de B, Francisco Wais 

8an Martin de fecha 9 de Abril último,

relativa al concurso para suministro é 
instalación d© la maquinaria destinada á 
la elevación áe las aguas qu© h a n ' da 
abastecer á Nava dal Rey:

Recluitando que por Real orden de 17 
de Diciembre de Í9i7 se autom ó á esta 
Dirección General para celebrar el con
curso de que se trata, con sujeción á los 
pliegos de condiciones aprobados por la 
misma disposición, estableciéndose ©n 
las bases del concurso que la Adminis
tración elegiría la proposición que esti
mas® más ccnvenient®, sin tener qué ce
ñirse á la que fuere más módica, pudien- 
do rechazarlas todas y proponer modifl- 
caciono5? á la que con ©lias considerase 
aceptable: /

Resultando que en SI de Enero del co
rriente año s© vetidcó ©ñ este Ministerio 
la apertura de pliegos, habiéndose pre
sentado una sola proposición suscrita 
por el D. Francisco Wais, que s© compro
metía á tomar á Su cargo ei servicio de 
que se trata por la cantidad de 14.824 pe
setas:

Resultando que por Real orden de 27 
de Marzo último se adjudicó condicional
mente ©1 concurso al recurrente, some
tiendo á sú aceptación dos prescripcio
nes, que tenían por objeto: ia primera, 
que quedase convenientemente aclarada 
la longitud de la línea de transporte de 
energía eiéctriaa, y la segunda, el admi< 
tir  para pago del suministro una mayor 
cantidad á cargo del Ayuntamiento que 
la establecida en las bases del concurso:

Resultando qu® ©1 Sr. Wái» mahiflésli
en su inístsmcia antes iwefarida que po 1® 
es posible aceptar aquellas presésipcio- 
n©î , y solicita, «n consecuencia, qú© m 
declare desierto el concurso y se 1® de
vuelva ei depósito constituido: 

Oonsiderando qu© como consecuencia 
del aumento considerable del coste de los 
mkteriales y por ©stableoers© en ©i Real 
decreto d© 27 de Marzo de 1914, que todo 
aumento sobre el presupuesto aprobado 
correrá á cargo del Ayuntamiento, so 
his® indisponsable imponer á esta Corpo
ración ©1 pago del exceso d© coste de la 
instalación, extremo que, aunque acepta
do por ésta, no lo ha sido por el adjudi- 
catarió;

Considerando que al no aceptar el ad- 
judicátario las modificacíoneis propues
tas por este Ministerio, no es admisible 
su proposición, qpedando por ello sin 
efecto la adjudicación;

8. M, ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desierto ei concurso y disponer 
se devuelva á D. Francisco Wais ©1 res
guardo del depósito conetituídó por él 
mismo.

B© Real orden, comunicada por el i©- 
fíor Ministro, lo digo A V. S. para sil eo- 
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 6 de Junio de 1918. 
El Director general, Cruzado. ^
Señor Ingeniero Jefe de la División ki- 

dráulica del Duero.


